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TARIFARIO OFICIAL DE LA BOLSA BOLIVIANA DE VALORES S.A. 

 
I. DISPOSICIONES GENERALES 

 
1.1.  Objeto 
 
El objeto del presente documento, es establecer las tarifas que la Bolsa Boliviana de Valores 
S.A. (en adelante BBV) cobrará por los servicios que presta, documento que se basa en la 
consolidación y compilación de las Resoluciones y Resoluciones Normativas de Directorio 
aprobadas por la Superintendencia de Pensiones, Valores y Seguros (en adelante SPVS), 
relacionadas con las disposiciones sobre el Tarifario Oficial. 
 
El documento compilado y consolidado, incluye modificaciones, aclaraciones y/o precisiones 
destinadas a facilitar la difusión, el uso y aplicación del Tarifario Oficial a todos los usuarios 
actuales y potenciales del mismo.  
 
1.2.  Ámbito de aplicación  
 
El Tarifario Oficial es aplicable a las agencias de bolsa, emisores de Instrumentos Financieros y 
toda otra persona jurídica o natural que utilice los servicios de la BBV.   
 
1.3.  Definiciones 
 
Para efectos del presente Tarifario, son aplicables las definiciones establecidas en el 
Reglamento Interno de Registro y Operaciones de la BBV.   

 
II. TARIFAS POR INSCRIPCION 

 
La aplicación de tarifas establecidas por concepto de inscripción para cotización de 
Instrumentos Financieros o autorización de margen de endeudamiento para el mecanismo de 
mesa de negociación, dan origen a un pago único, definitivo y no reembolsable, al que queda 
obligado el emisor al momento de inscribir sus Instrumentos Financieros para cotización en la 
BBV o solicitar autorización de margen de endeudamiento, según corresponda. 
 
El pago de la comisión por inscripción de Instrumentos Financieros para cotización, se realiza 
considerando el monto de los Instrumentos Financieros inscritos o el margen de endeudamiento 
autorizado en mesa de negociación, independientemente de que los mismos lleguen a ser 
colocados o negociados en el mercado primario y secundario. 
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1.  RENTA FIJA  
 
2.1.1.  Certificados de depósitos a plazo fijo  
 
La tarifa por inscripción de Certificados de Depósito a Plazo Fijo (CDPF`s), que se aplicará 
mensualmente a los CDPF´s inscritos en la BBV será la siguiente: 
 

a) Para todos los Certificados de Depósitos a Plazo Fijo, incluidas las renovaciones y los 
CDPF´s especiales, emitidos por Entidades Financieras que hubieran suscrito un 
Convenio para Desmaterialización con una Entidad de Depósito de Valores, se aplicará 
mensualmente una tarifa del 0.0022%, sobre el monto de los CDPF`s emitidos en el 
mes anterior. 

 
b) Para todos los Certificados de Depósitos a Plazo Fijo, incluidas las renovaciones y los 

CDPF´s especiales, emitidos por Entidades Financieras que no hubieran suscrito 
Convenios para Desmaterialización con una Entidad de Depósito de Valores, se 
aplicará mensualmente una tarifa del 0.011%, sobre el monto de los CDPF`s emitidos 
en el mes anterior. 

 
El importe a pagar por este concepto debe ser determinado por cada entidad financiera, al 
cierre de cada mes sobre la base de la información contenida en el Anexo A establecido en el 
Reglamento de Registro del Mercado de Valores. 
 
La tarifa establecida en el inciso b) anterior a entidades financieras que no hubieren suscrito 
Convenio para Desmaterialización con una Entidad de Depósito de Valores, entrará en vigencia 
a partir de la fecha que sea determinada por la Gerencia General de la BBV, misma será 
oportunamente comunicada mediante Circular. Entre tanto, es aplicable el inciso a) 
 
Para el caso de entidades financieras, que suscriban el citado Convenio con posterioridad a la 
fecha de ingreso en vigencia de la tarifa señalada en el inciso b) anterior, la reducción de la 
tarifa se computará a partir de la fecha de suscripción del Convenio.     
   
2.1.2. Programas de emisiones de instrumentos financieros de deuda  
 
Al momento de solicitar la inscripción de un programa de emisiones, el emisor queda obligado a 
pagar la comisión equivalente al 0.0025% del monto total a ser emitido bajo el programa de 
emisiones  
 
Al momento de solicitar la inscripción de un Programa de Emisiones, el emisor queda obligado a 
pagar a la BBV el equivalente al 15% de la comisión por inscripción correspondiente. Este 
importe será computado como pago a cuenta de la inscripción del Programa de Emisiones, 
siempre y cuando la BBV no hubiera dejado sin efecto el trámite y la solicitud de inscripción 
debido a que el interesado no hubiera presentado los Documentos Oficiales (según lo definido 
en los procedimientos establecidos por la BBV) con las correcciones o adiciones solicitadas, 
dentro de los 180 días calendario siguientes a la emisión de la nota de comunicación de 
observaciones por parte de la BBV. En este caso, el citado importe pierde su condición de pago 
a cuenta y queda definitivamente consolidado a favor de la BBV.  
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2.1.3. Emisiones de instrumentos financieros de deuda  
 
Para la inscripción de emisiones de Instrumentos Financieros de deuda, la tarifa se aplicará 
sobre el monto de la emisión inscrita. Para emisiones por importes iguales o menores a 
US$335.000.- o su equivalente, se aplica la tarifa fija de US$500.- y para emisiones que 
superen el monto US$335.000.- o su equivalente el cálculo se realizará considerando 
excedentes anteriores dentro de los siguientes rangos: 
 

 Rangos   Tarifa 
US$ 1.-  a US$3.000.000.-  0.15% 
US$3.000.001.- a US$5.000.000.-  0.10% sobre excedente de US$3.000.000.-  
US$5.000.001.-   en adelante  0.08%    sobre excedente de US$5.000.000.- 

 
La tarifa se aplica inicialmente hasta el monto comprendido en el primer rango, en caso de que  
el monto emitido supere el limite máximo del primer rango, se aplica al monto excedente la tarifa 
que corresponde al rango consecutivo, y así sucesivamente hasta completar el monto total 
emitido. (ver ejemplos adjuntos) 
 
La tarifa por inscripción de Instrumentos Financieros de cada emisión comprendida en un 
programa de emisiones, se aplicará sobre el monto inscrito de cada emisión.  

 
Al momento de solicitar la inscripción de una emisión, ya sea bajo un programa de emisiones o 
como una emisión independiente, el emisor queda obligado a pagar a la BBV el equivalente al 
15% de la comisión por inscripción correspondiente. Este importe será computado como pago a 
cuenta, siempre y cuando la BBV no hubiera dejado sin efecto el trámite y la solicitud de 
inscripción debido a que el interesado no hubiera presentado los Documentos Oficiales (según 
lo definido en los procedimientos establecidos por la BBV) con las correcciones o adiciones 
solicitadas, dentro de los 180 días calendario siguientes a la emisión de la nota de 
comunicación de observaciones por parte de la BBV. En este último caso, el citado importe 
pierde su condición de pago a cuenta y queda definitivamente consolidado a favor de la BBV.   
 
En caso de inscripción de emisiones de Instrumentos Financieros de deuda cuyas series tengan 
diferentes fechas de emisión, la comisión por inscripción será calculada en la fecha de emisión 
de la primera serie sobre el total del monto inscrito. 
 
El cálculo de comisiones por inscripción para emisiones de instrumentos financieros con plazo 
de vida menor a un año, se calculará por duodécimas. 
 
2.1.4. Margen de endeudamiento para emisión de Instrumentos Financieros en mesa de 

negociación 
 
Para la autorización del margen de endeudamiento en el mecanismo de mesa de negociación, 
la tarifa se aplicará sobre el margen de endeudamiento o su equivalente en moneda nacional, 
considerando una tarifa mixta compuesta por US$200.- más el 0.05% sobre el margen de 
endeudamiento autorizado. 
 
Al momento de solicitar autorización para margen de endeudamiento en el mecanismo de mesa 
de negociación, el emisor queda obligado a pagar a la BBV el equivalente al 15% de la   
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Comisión por Inscripción correspondiente, importe que será computado como pago a cuenta 
siempre y cuando la BBV no hubiera dejado sin efecto el trámite y la solicitud de inscripción 
debido a que el interesado no hubiera presentado los Documentos Oficiales (según lo definido 
en los procedimientos establecidos por la BBV) con las correcciones o adiciones solicitadas, 
dentro de los 180 días calendario siguientes a la emisión de la nota de comunicación de 
observaciones por parte de la BBV. En este último caso, el citado importe pierde su condición 
de pago a cuenta y queda definitivamente consolidado a favor de la BBV.  
 
Para cálculo de tarifas por incremento en el margen de endeudamiento, se aplicará el 0.05% 
sobre el monto del incremento de margen, que haya sido autorizado por la instancia pertinente 
de la BBV,  considerando duodécimas en caso de corresponder. 
 
2.2.  RENTA VARIABLE 
 
Para la inscripción de Instrumentos Financieros de renta variable, la tarifa se aplicará sobre el 
monto de los Instrumentos Financieros inscritos. Para inscripciones por importes iguales o 
menores a US$4.000.000.- se aplica la tarifa fija de US$800.-, y para aquellas que superen el 
monto citado, el cálculo se realizará considerando excedentes anteriores dentro de los 
siguientes rangos (ver ejemplos adjuntos): 
 

         Rangos        Tarifa 
US$1.-     a   US$30.000.000.-   0.020% 
US$30.000.001.-  en adelante   0.010% s/excedente de US$30.000.000.- 

 
Al momento de solicitar la inscripción de Instrumentos Financieros de renta variable, el emisor 
queda obligado a pagar a la BBV el equivalente al 15% de la Comisión por Inscripción 
correspondiente, importe que será computado como pago a cuenta siempre y cuando la BBV no 
hubiera dejado sin efecto el trámite y la solicitud de inscripción debido a que el interesado no 
hubiera presentado los Documentos Oficiales (según lo definido en los procedimientos 
establecidos por la BBV) con las correcciones o adiciones solicitadas, dentro de los 180 días 
calendario siguientes a la emisión de la nota de comunicación de observaciones por parte de la 
BBV. En este último caso, el citado importe pierde su condición de pago a cuenta y queda 
definitivamente consolidado a favor de la BBV.  
 
Todo incremento de capital se considera una nueva inscripción, y por este concepto se cobrará 
al emisor la comisión correspondiente. Esta comisión se calculará por duodécimas desde el 
mes de inscripción del incremento hasta el mes anterior que corresponda a la inscripción inicial, 
considerando lo siguiente: 
 
• Se entiende por mes de inscripción del incremento, al mes en el que el emisor ha cumplido 

con la formalidad de inscripción del incremento en el registro de comercio.  
 
• Para inscripciones posteriores al año 2000, se entiende por inscripción inicial el mes en el 

que la correspondiente instancia de decisión de la BBV, autoriza el registro para cotización 
de los Instrumentos Financieros en bolsa. Para emisiones anteriores al año 2000, se 
entiende como inscripción inicial el mes de enero. 
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III. TARIFAS POR MANTENIMIENTO 
 
El pago de la comisión establecida por mantenimiento de Instrumentos Financieros de deuda o 
margen de endeudamiento en mesa de negociación, constituye uno de los requisitos que 
permiten al emisor, mantener cotizados en bolsa sus Instrumentos Financieros vigentes e 
inscritos, así como habilitado el margen de endeudamiento para mesa de negociación. Esta 
tarifa se devenga y hace exigible a favor de la BBV de manera anual, a partir de los doce (12) 
meses posteriores a la inscripción de los Instrumentos Financieros o de autorización del margen 
de endeudamiento.  
 
El cálculo de la comisión por mantenimiento de Instrumentos Financieros, tanto para renta fija 
como para renta variable, se realiza sobre el monto vigente de la emisión a la fecha de cobro, a 
excepción del mecanismo en mesa de negociación en el que el cálculo de comisiones se realiza 
sobre el margen de endeudamiento autorizado y vigente. Esta comisión tiene carácter no 
reembolsable y debe ser pagada por adelantado en su integridad al inicio del periodo anual que 
cubre. 
 
Para el último año de vigencia de Instrumentos Financieros de renta fija, cuyo plazo de 
vencimiento final respecto de la fecha de cobro sea inferior a doce meses, la aplicación de la 
tarifa por mantenimiento se realizará por duodécimas en función al plazo de los Instrumentos 
Financieros. 
 
La aplicación de tarifas por mantenimiento en casos de suspensión, cancelación o retiro 
voluntario será la siguiente:    
 
a) En caso de suspensión de la cotización de los Instrumentos Financieros por parte de la 

correspondiente instancia de decisión de la BBV, se mantiene la obligación de pago de las 
comisiones correspondientes a mantenimiento. 

 
b) En caso de cancelación de la cotización de los Instrumentos Financieros por parte de la 

correspondiente instancia de decisión de la BBV, las comisiones efectivamente pagadas a 
la fecha en que dicha instancia dispuso su cancelación, se consolidan a favor de la BBV. 

 
c) La solicitud de retiro voluntario de la cotización de alguno o todos los Instrumentos 

Financieros inscritos en la BBV por un emisor, se sujetará al siguiente tratamiento de 
tarifas: 

 
• Si la solicitud de retiro voluntario es presentada antes de ser exigible el nuevo pago 

por mantenimiento de Instrumentos Financieros pero sin presentar los requisitos 
formales para dicho retiro, el emisor estará obligado al pago de la tarifa por 
mantenimiento dividida en duodécimas hasta el mes entero en que la Bolsa acepte 
el retiro voluntario del emisor, inclusive.  

 
• Si la solicitud de retiro se presenta y es autorizada por la BBV durante un periodo 

anual cuyo mantenimiento ya ha sido pagado por el emisor, los importes ya 
pagados a esa fecha se consolidan a favor de la BBV. 
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3.1.  RENTA  FIJA 
 
3.1.1.  Mantenimiento de Instrumentos Financieros de deuda  
 
Mantenimiento de la primera anualidad  
 
Para emisiones por montos vigentes iguales o menores a US$835,000.- se aplica la tarifa fija de 
US$500.-, y para aquellas que superen el monto citado, el cálculo se realizará considerando 
excedentes anteriores dentro de los siguientes rangos (ver ejemplos adjuntos): 
 

   Rangos            Tarifa 
US$ 1.-       a US$3.000.000.-  0.060% 
US$3.000.001.-      a US$5.000.000.-  0.040% sobre excedente US$3.000.000.- 
US$5.000.001.-   en adelante  0.032% sobre excedente US$5.000.000.- 
 
Mantenimiento de la segunda anualidad 
 
Para emisiones por montos vigentes iguales o menores a US$1.670.000.- se aplica la tarifa fija 
de US$500.-, y para aquellas que superen el monto citado, el cálculo se realizará considerando 
excedentes anteriores dentro de los siguientes rangos (ver ejemplos adjuntos): 

 
     Rangos   Tarifa 

US$1.-      a US$3.000.000.-  0.030% 
US$3.000.001.-       a US$5.000.000.-  0.020% sobre excedente de US$3.000.000.- 
US$5.000.001.-  en adelante  0.016% sobre excedente de US$5.000.000.- 
 
Mantenimiento de la tercera anualidad en adelante 
 
Para emisiones por montos vigentes iguales o menores a US$3.335.000.- se aplica la tarifa fija 
de US$500.-, y para aquellas que superen el monto citado, el cálculo se realizará considerando 
excedentes anteriores dentro de los siguientes rangos (ver ejemplos adjuntos): 
 

     Rangos   Tarifa 
US$1.-    a US$5.000.000.-  0.015% 
US$5.000.001.-   en adelante  0.010% sobre excedente de US$5.000.000.- 
 
La comisión por mantenimiento se calculará anualmente, durante los primeros doce días 
calendario del mismo mes en el que la emisión fue inscrita en la BBV. 
 
3.1.2. Mantenimiento de margen de endeudamiento mesa de negociación 
 
La comisión por mantenimiento del margen de endeudamiento en el mecanismo de mesa de 
negociación, es calculado y cobrado en función al margen de endeudamiento o su equivalente 
en moneda nacional, autorizado por la instancia correspondiente de la BBV, considerando una 
tarifa mixta compuesta por US$200.- más el 0.05% sobre el margen de endeudamiento 
autorizado y vigente a la fecha de cobro. 
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3.2. RENTA VARIABLE  
 
Para emisiones de renta variable por montos vigentes iguales o menores a US$4.000.000.- se 
aplica la tarifa fija de US$800.-, y para aquellas que superen el monto citado, el cálculo se 
realizará considerando excedentes anteriores dentro de los siguientes rangos (ver ejemplos 
adjuntos): 
 
      Rangos        Tarifa 
US$1.-     a US$30.000.000.-  0.020% 
US$30.000.001.-  en adelante   0.010% sobre excedente de US$30.000.000.- 
 
La comisión por mantenimiento de Instrumentos Financieros en renta variable cuya inscripción 
inicial sea anterior al año 2000, se calculará por el período enero a diciembre de cada año, 
sobre el monto vigente a la fecha de cálculo de la comisión.  
 
La comisión por mantenimiento de Instrumentos Financieros en renta variable cuya inscripción 
inicial haya ocurrido a partir de la gestión 2000, se calculará anualmente en el mismo mes en 
que la instancia de decisión de BBV autorizó el registro para cotización de dichos Instrumentos 
Financieros. 
 

IV. TARIFAS POR OPERACIONES 
 
Las tarifas establecidas por concepto de operaciones con Instrumentos Financieros, tanto de 
renta fija como de renta variable, se aplican sobre la base de los montos negociados a través de 
los mecanismos autorizados, y dan lugar al cálculo y liquidación mensual de comisiones por 
operaciones que son cobradas a las agencias de bolsa. 
 
La liquidación de comisiones por operaciones se realiza el último día hábil de cada mes y 
corresponde a las operaciones realizadas desde el último día del mes anterior hasta el 
penúltimo día hábil del mes que se está liquidando.  
 
4.1. RENTA FIJA  
 
4.1.1.  Compraventa y/o reporto 
 
La tarifa para operaciones de compraventa y/o reporto es de 0.005% del precio o monto 
negociado, cobrable tanto a la agencia de bolsa vendedora como a la compradora.  
 
4.1.2.  Operaciones con el BCB 
 
La tarifa para operaciones con el Banco Central de Bolivia es de 0.003% del precio o monto 
negociado cobrable a la agencia de bolsa que realizó la operación (una punta). 

 
4.1.3.  Compraventa de instrumentos financieros emitidos por entidades fiscales  
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La compraventa de instrumentos financieros emitidos por entidades fiscales, tiene establecida 
una tarifa equivalente al 0.010% del precio o monto negociado, cobrable a tanto a la agencia 
vendedora como a la compradora. 
 
4.1.4.  Colocación primaria de instrumentos financieros de renta fija en bolsa 
 
Comisión equivalente a 0.0025% del precio o monto negociado, cobrable tanto a la agencia de 
bolsa vendedora como a la compradora. 
 
4.1.5.  Mesa de negociación 
 
La tarifa aplicable a operaciones en mesa de negociación es equivalente al 0.0075% sobre el 
precio o monto negociado, cobrable tanto a la agencia vendedora como a la compradora. 
 
4.2.  RENTA VARIABLE  
 
4.2.1.  Colocación primaria de instrumentos financieros de renta variable en bolsa 
 
Para la colocación primaria de instrumentos financieros de renta variable en bolsa, se aplicará 
la tarifa de 0.0025% sobre el monto colocado, cobrable tanto a la agencia vendedora como a la 
compradora. 
 
4.2.2.  Operaciones con instrumentos financieros de renta variable 
 
Para cada operación de mercado secundario con instrumentos financieros de renta variable, las 
tarifas se aplicarán sobre los montos que estén comprendidos en los rangos establecidos y en 
caso de exceder el monto de determinado rango, se aplicará sobre el saldo excedente la tarifa 
correspondiente al rango siguiente consecutivo. Los rangos aplicables son los siguientes (ver 
ejemplo adjunto): 

 Rangos     Tarifa 
US$1.-                  a     US$500.000.-                           0.200% 
US$500.001.-       a     US$2.000.000.-                        0.180%  sobre excedente de US$500.000.- 
US$2.000.001.-    a     US$5.000.000.-                        0.170%  sobre excedente de US$2.000.000.- 
US$5.000.001.-    a     US$10.000.000.-                      0.160%  sobre excedente de US$5.000.000.- 
US$10.000.001.-  a     US$20.000.000.-                      0.130%  sobre excedente de US$10.000.000.- 
US$20.000.001.-  a     US$40.000.000.-                      0.100%  sobre excedente de US$20.000.000.-  
US$40.000.001.-         en adelante                               0.085%  sobre excedente de US$40.000.000.-   
 
Las tarifas se aplicarán a dos puntas, vale decir, tanto a la agencia compradora como a la 
agencia vendedora de los instrumentos financieros.  
 
 
 
4.2.3.  Subasta pública de acciones no inscritas en bolsa 
 
El monto a pagar tanto por la agencia compradora como por la vendedora, será determinado 
aplicando la tarifa del 0.30% sobre el precio o monto negociado. 
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V   TARIFAS OTROS SERVICIOS 

 
5.1. Revisión de documentación para inscripción de instrumentos financieros 
 
De acuerdo con los procedimientos establecidos para la inscripción de instrumentos financieros 
en la BBV, las tarifas aplicables a agencias de bolsa, originadores, estructuradores y/o emisores 
que voluntariamente requieran el servicio de revisión del Documento Principal definido en 
dichos  procedimientos, será la siguiente: 
 

• Bs1.950.- por concepto de revisión del Borrador del Documento Principal, que tiene 
carácter no reembolsable, es pagadero al momento de presentarse la 
correspondiente solicitud de revisión. 

 
• En caso de que el interesado no presentara el Borrador del Documento Principal 

corregido según las observaciones de la BBV en un plazo de 90 días calendario 
computables a partir de la emisión de la nota correspondiente, cualquier 
presentación del Borrador del Documento Principal corregido será considerado 
como un nuevo trámite, debiendo pagarse nuevamente la comisión por revisión de 
documentación señalada en el párrafo anterior,  

 
5.2.  Transferencia de puestos de bolsa 
 
Las tarifas aplicables a la transferencia de puestos de bolsa, serán las siguientes 
 

• Para la transferencia por adquisición directa de un tercero poseedor de un puesto 
de bolsa, se aplicará al comprador la tarifa de Bs5.450.- ó 4% sobre el precio 
establecido en el Contrato de Compraventa, el que resulte mayor. El pago de la 
comisión es requisito previo para dar curso al registro de la transferencia. 

   
• Para transferencias de puesto de bolsa originados en una oferta pública de compra, 

el comprador al momento de solicitar a la BBV la realización de la misma, pagará el 
importe de Bs1.950.-, destinado a cubrir costos de publicación, notificaciones, 
notaría y otros asociados directamente con la prestación del servicio solicitado. Este 
pago será facturado al momento de su recepción, no es reembolsable bajo ningún 
concepto, ni está sujeto a rendiciones de cuentas por parte de la BBV. Concluida la 
oferta pública de compra, el comprador pagará a la BBV la comisión de Bs1.550.-  o 
2% sobre el precio de compra, el que resulte menor, pago que es requisito previo 
para dar curso al registro de la transferencia. 

 
5.3. Publicación y difusión de información de fondos de inversión abiertos  
 
Por concepto de publicación de información de los Fondos de Inversión Abiertos (FIA), en los 
boletines diarios, mensual, memoria anual y otros de la BBV, que son difundidos en medios 
impresos o magnéticos, se establecen las siguientes tarifas para cada uno de los FIA: 
 

• Bs305.- mensuales si el pago y facturación se realiza mes a mes. 
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• Bs270.- mensuales si el pago y facturación se realiza bajo la modalidad de 
anualidad adelantada, es decir bajo un único pago de Bs3.240.- que cubre el 
servicio por doce meses. 

 
5.4. Cuota fija para agencias de bolsa  
 
Mensualmente se cobrara la suma de Bs1.550.- como cuota fija a todas las agencias de bolsa 
habilitadas por la BBV, independientemente de que realicen o no operaciones en bolsa. Esta 
cuota se liquida y factura a fin de cada mes y es enviada para su cobro junto con la factura de 
comisiones por operaciones. 
 
La cuota fija para agencias de bolsa en casos de suspensión, cancelación o retiro voluntario 
será la siguiente: 
 

• En caso de suspensión de una agencia de bolsa por parte de la instancia de 
decisión correspondiente de la BBV, se mantiene la obligación de pago de la cuota 
fija mientras dure la suspensión. 

 
• En caso de retiro de una agencia de bolsa por parte de la instancia de decisión 

correspondiente de la BBV,  corresponde el pago de la cuota fija inclusive hasta el 
mes en el que dicha instancia disponga el retiro. 

 
• En caso de retiro voluntario de una agencia de bolsa, se cobrará la cuota fija 

inclusive hasta el mes en el que la agencia de bolsa comunique por escrito a la BBV 
su decisión de retiro voluntario, comunicación a partir de la cual la agencia quedará 
inhabilitada para realizar operaciones.  

 
5.5. Exámenes para Operadores de Bolsa y Asesores de Inversión  
 
Las tarifas para exámenes de Operadores de Bolsa y Asesores de Inversión, son las siguientes: 
 

• Bs2.330.- por examen para Operador de Bolsa o Asesor de Inversión, en caso de 
que la persona natural que se someta al examen no se encuentre habilitada en el 
Registro de la Bolsa ni como Operador de Bolsa, ni como Asesor de Inversión. 

 
• Bs1.165.- por examen para Operador de Bolsa o Asesor de Inversión, en caso de 

que la persona natural que se someta al examen ya se encuentre habilitada en el 
Registro de la Bolsa como Operador de Bolsa o como Asesor de Inversión. 

• En caso de reprobación del examen para habilitación como Operador de Bolsa o 
Asesor de Inversión citados en los incisos a) y b) precedentes, la tarifa por 
repetición del examen se mantiene.   

 
• El examen de actualización para Operadores de Bolsa y Asesores de Inversión, no 

tendrá costo. 
 

• En caso de reprobación del examen de actualización para Operador de Bolsa o 
Asesor de Inversión, el costo por repetición de examen será de Bs1.165.- 
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5.6.  Otros Servicios  
 
Las tarifas por concepto de suscripción y venta de boletines informativos, información en 
medios magnéticos, credenciales para operadores, fotocopias, hechos de mercado e 
Información de Valores emitidos en el Extranjero, se encuentran detalladas en la Tabla 
Resumen de Tarifas adjunta.  

 
VI CONVERSIÓN AL DÓLAR DE ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

 
Para el cálculo de comisiones por inscripción, mantenimiento y operaciones que consignen 
moneda origen diferente al dólar de estados unidos de norteamérica, la conversión en los casos 
que así corresponda, se realizará según el siguiente procedimiento: 
 

• Para inscripción y mantenimiento de instrumentos financieros de renta fija, renta 
variable y margen de endeudamiento, excepto certificados de depósitos a plazo fijo, la 
conversión a dólares de estados unidos de norteamérica se realizará al tipo de cambio 
de compra informado por el Banco Central de Bolivia a la fecha de liquidación de la 
comisión. 

 
• Para inscripción de certificados de depósitos a plazo fijo, los emisores deben convertir a 

dólares de estados unidos de norteamérica los certificados de depósito a plazo fijo 
emitidos durante el mes anterior, al tipo de cambio de compra informado por el Banco 
Central de Bolivia para la fecha de cierre de los estados financieros de dicho mes. 

 
• Para el cálculo de comisiones por operaciones, la BBV aplica la conversión al de 

estados unidos de norteamérica al  tipo de cambio de compra informado por el Banco 
Central de Bolivia, para el día de cada operación. 

 
• Para la conversión de Unidades de Fomento a la Vivienda (UFV`s) a dólares de los 

estados unidos de norteamérica, se convierte las UFV`s a bolivianos al tipo de cambio 
único informado por el Banco Central de Bolivia, y posteriormente a dólares de los 
estados unidos de norteamérica al tipo de cambio de compra de la fecha 
correspondiente. 

 
Cuando en aplicación del Tarifario Oficial de la BBV, corresponda la conversión de dólares 
americanos a moneda nacional, el cálculo será realizado considerando el tipo de cambio de 
compra informado por el Banco Central de Bolivia, a la fecha de liquidación de la comisión. 
 

VII.    FACTURACIÓN, PLAZO Y FORMA DE PAGO   
 
Los pagos por concepto de tarifas se efectúan conforme a lo establecido en el presente Tarifario 
y deberán hacerse efectivos dentro de los diez (10) días hábiles computables a partir de la 
fecha de emisión de la nota fiscal correspondiente por parte de la BBV, salvo las siguientes 
excepciones: 
 

• El pago por inscripción de CDPF`s se hace efectivo hasta el día diez de cada mes 
sobre el cálculo realizado por cada emisor, y es facturado con posterioridad una vez 
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que la BBV recibe copia del comprobante de pago y del Anexo A que respalda el 
cálculo de la comisión. 

 
• Los pagos a cuenta, por concepto de inscripción de programas de emisión,  inscripción 

de Instrumentos Financieros de renta fija y renta variable y autorización del margen de 
endeudamiento, que sean realizados bajo el procedimiento establecido en la normativa 
correspondiente, serán facturados en el mismo mes o mes siguiente en el que son 
efectivamente recibidos por la BBV, especificando en la Nota Fiscal que se trata de un 
pago a cuenta y el programa, emisión o margen de endeudamiento al que corresponde. 

 
• Los pagos finales por inscripción de Instrumentos Financieros que serán colocados o 

negociados en el mercado primario o secundario, así como los pagos por autorización 
del margen de endeudamiento, deberán realizarse con carácter previo a la inscripción. 
La facturación por este concepto, se realizará una vez que la correspondiente instancia 
de decisión de la BBV autorice el registro de la inscripción. 

 
El pago de comisiones, se realiza mediante transferencia bancaria y/o depósito en las cuentas 
bancarias a nombre exclusivo de la BBV que ésta comunique por escrito, o en su defecto 
mediante cheque girado a la orden de la Bolsa Boliviana de Valores S.A.  Los pagos a cuenta y 
pagos finales, por concepto de inscripción de emisiones de valores de deuda, serán calculados 
y determinados en dólares norteamericanos según lo establecido en el Tarifario Oficial de la 
BBV, y deben ser pagados en las siguientes monedas: 
 

• Para emisiones de instrumentos financieros en dólares americanos o emisiones mixtas 
que incluyan dólares americanos, los pagos que corresponden a comisiones por 
inscripción deben hacerse efectivos en dólares americanos. 

 
• Para emisiones de instrumentos financieros en moneda nacional, UFVs y cualquier otra 

moneda, los importes serán calculados e informados por la BBV en dólares 
norteamericanos, y los pagos correspondientes deben ser realizados en moneda 
nacional, considerando para efectos de conversión, el tipo de cambio de venta del día 
de pago informado por el Banco Central de Bolivia. 

   
La BBV emitirá las notas fiscales o facturas por los servicios que presta, exclusivamente a favor 
de aquellas personas jurídicas o naturales con las que mantiene la relación contractual y/o que 
se constituyen en usuarios directos de los servicios que presta. En el caso de emisores, y  
previa confirmación de los mismos, la BBV podrá emitir la respectiva nota fiscal a favor del   
 
estructurador, originador, o de la institución que hubiese financiado la inscripción bajo una 
operación de fomento, asistencia técnica u otro destinado a promover la participación de 
emisores en bolsa.    

 
VIII.  RECARGOS POR MORA 

 
El incumplimiento en el pago de cualquiera de las tarifas por servicios dentro de los plazos 
detallados en el presente Tarifario Oficial, dará lugar a un recargo por mora por el periodo de 
tiempo en el que éstas se mantengan impagas.  
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Para el cálculo de recargo por mora se aplicará la última tasa activa promedio efectiva de 
interés en moneda extranjera del sistema bancario, publicada por el Banco Central de Bolivia 
más 200 puntos básicos, ó US$10.- (diez 00/100 dólares de los estados unidos de 
norteamérica), el que resulte mayor. 
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 CONCEPTO TARIFA APLICABLE OBSERVACIONES

TARIFAS POR INSCRIPCION

RENTA FIJA

Certificados de depósito a plazo fijo
Certificados de depósito a plazo fijo (tarifa mensual) 0.0022% Con Convenio de Desmaterialización
Certificados de depósito a plazo fijo (tarifa mensual) 0.0110% Sin Convenio de Desmaterialización
Programa de emisiones de instrumentos financieros de deuda

Inscripción de programa de emisiones 0.0025% s/ total a ser emitido bajo el Programa
Emisiones de instrumentos financieros de deuda

Hasta  US$    335,000 Mínimo de US$500
US$  1 a US$ 3,000,000 0.15% Se cobra con carácter previo 
US$ 3,000,001 a US$ 5,000,000      0.10% (1) a su inscripción en bolsa
US$ 5,000,001 en adelante      0.08% (1)
Margen de endeudamiento en mesa de negociación

Considerando márgen de endeudamiento autorizado US$200 + 0.05% s/Margen Se cobra con carácter previo a su inscripción en el 
mecanismo

RENTA VARIABLE

Inscripción de instrumentos financieros de renta variable

Hasta US$   4,000,000 Mínimo US$800 Se cobra con carácter previo
US$ 1 a US$ 30,000,000 0.02% a su inscripción en bolsa
US$ 30,000,001 en adelante     0.010%(1)

TARIFAS POR MANTENIMIENTO

 TABLA RESUMEN DE TARIFAS  

Tarifario Oficial Tarifario Oficial 

TARIFAS POR MANTENIMIENTO

RENTA FIJA

Mantenimiento de instrumentos financieros de deuda
Mantenimiento de la primera anualidad
Hasta  US$    835,000 Mínimo de US$500
US$ 1 a US$ 3,000,000 0.06%
US$ 3,000,001 a US$ 5,000,000       0.040% (1) Se cobra sobre saldos vigentes.
US$ 5,000,001 en adelante      0.032% (1)
Mantenimiento de la segunda anualidad
Hasta  US$ 1,670,000 Mínimo de US$500
US$ 1 a US$ 3,000,000 0.03% Se cobra sobre saldos vigentes.
US$ 3,000,001 a US$ 5,000,000      0.020% (1)
US$ 5,000,001 en adelante      0.016 %(1)
Mantenimiento de la tercera anualidad en adelante
Hasta  US$ 3,335,000 Mínimo de US$500
US$ 1 a US$ 5,000,000 0.015% Se cobra sobre saldos vigentes.
US$ 5,000,001 en adelante       0.010% (1)
Mantenimiento de margen autorizado en mesa de negociación 

Considerando el margen autorizado y vigente US$200 + 0.05% s/Margen

RENTA VARIABLE

Mantenimiento instrumentos financieros de renta variable 
Hasta US$   4,000,000 Mínimo US$800 Se cobra sobre montos 
US$ 1 a US$ 30,000,000 0.020% inscritos.
US$ 30,000,001 en adelante      0.010%(1)

(1) Se cobra sobre el excedente del rango anterior
(2) Entrará en vigencia mediante Circular a ser enviada por la Gerencia General de la BBV 1 de 3
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CONCEPTO TARIFA APLICABLE OBSERVACIONES

TARIFAS POR OPERACIONES

RENTA FIJA

Compraventa y/o Reporto (2) 0.005% Cobrable a dos puntas.

Operaciones con el BCB (3) 0.003% Cobrable a una punta.

Compraventa instrumentos financieros emitidos por Entidades Fiscales (2) 0.010% Cobrable a dos puntas.

Colocación primaria de instrumentos financieros de renta fija en Bolsa (2) 0.0025% Cobrable a dos puntas

Operaciones en mesa de negociación  (2) 0.0075% Cobrable a dos puntas

RENTA VARIABLE

Colocación primaria instrumentos financieros de renta variable en Bolsa (2) 0.0025% Cobrable a dos puntas

Operaciones con instrumentos financieros de renta variable (2)

Cobrable a dos puntas.
US$                 1 a US$      500,000                       0,200%
US$      500,001 a US$   2,000,000 0,180% (1) sobre excedente anterior
US$   2,000,001 a US$   5,000,000 0,170% (1) sobre excedente anterior
US$   5,000,001 a US$ 10,000,000 0,160% (1) sobre excedente anterior
US$ 10,000,001 a US$ 20,000,000 0,130% (1) sobre excedente anterior
US$ 20,000,001 a US$ 40,000,000 0,100% (1) sobre excedente anterior

 TABLA RESUMEN DE TARIFAS

Rangos 

Tarifario OficialTarifario Oficial

$ , , $ , , , % ( )
US$ 40,000,001 a en adelante 0,085% (1) sobre excedente anterior

Subasta de acciones no inscritas en Bolsa (2)

Operaciones 0,30% Cobrable a dos puntas.

OTROS SERVICIOS

Cuota fija mensual para Agencias de Bolsa Bs1.550 Pago mensual vencido

Exámenes (tarifas aplicables a cada prueba)

Examen para operador de bolsa o asesor de inversión - primera habilitación (4) Bs 2.330
Examen para operador de bolsa o asesor de inversión - segunda habilitación (5) Bs 1.165
Repetición examen operador de bolsa o asesor de inversión - primera habilitación (4) Bs 2.330
Repetición examen operador de bolsa o asesor de inversión - segunda habilitación (5) Bs 1.165
Examen de actualización sin costo
Repetición examen de actualización Bs 1.165

Credenciales para operadores de bolsa Bs77

(2)  Pagan agente comprador y vendedor sobre precio o monto pactado  y con liquidación mensual
(3) Paga el agente que realizo la operación sobre monto negociado y se liquida mensualmente
(4)  Tarifa aplicable a persona natural que no se encuentra previamente habilitada como operador de ruedo ni como asesor de inversión
(5)  Tarifa aplicable a persona natural que se encuentra previamente habilitada como operador de ruedo o asesor de inversión

2 de 3

(1)  Se cobra sobre el excedente anterior.
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OTROS SERVICIOS (Cont…)
Fotocopias (por hoja) Bs 1

Boletines  -  Información Estadística
Local Nacional Sur/Centro Norte Europa

 América  América
Boletín Mensual (US$) 
Envío impreso por correo
Unidad                                      17 18 21 25 26
Suscripción Semestral             97 103 121 145 151
Suscripción Anual                  185 195 232 277 286
Boletín Diario (US$) 
Envío por e-mail
Diario Mensual                  20 20 30 50 50
Diario Semestral              120 120 180 300 300
Diario Anual                     220 220 330 550 550
Viernes Mensual               10 10 15 25 25
Viernes Semestral          60 60 90 150 150
Viernes Anual     110 110 165 275 275
Boletín Trimestral Emisores (US$)  
Envío impreso por correo
Suscripción primera unidad
Unidad                                      20 21 31 35 41
Suscripción Anual                  73 77 117 133 157
Boletín Trimestral Emisores (US$)   
Suscripción simultánea segunda unidad
Unidad                                      12 13 23 27 33
Suscripción Anual                  44 48 88 104 128
Boletín Trimestral Emisores (US$)   
Suscripción simultánea tercera unidad
Unidad                                      10 11 21 25 31
Suscripción Anual                  40 44 84 100 124

CD Estadístico Anual Bs100  por unidad y  Bs50 para estudiantes previa presentación carnet universitario

Información Estadística especial Calculado para cada solicitud en función a costos incurridos

TABLA RESUMEN DE TARIFAS

Tarifario OficialTarifario Oficial

Información Estadística especial Calculado para cada solicitud en función a costos incurridos

Transmisión de Hechos de Mercado del Mercado Local. Envío por e-mail (1)

Valoración Cartera 
Propia

Valoración Cartera 
Clientes

Valoración Propia y 
Clientes

Facturación y pago cada mes 899                         899                         1,484                      
Facturación y pago semestral 5,211                      5,211                      8,536                      
Facturación y pago anual 10,181                    10,181                    16,591                    

Transmisión de Información de Valores Emitidos en el Extranjero (US$)

Monto Fijo por Mes 
Activo (1)

Facturación y pago cada mes 119                         

(1) El monto detallado incluye impuestos de Ley

Publicación de Información de Fondos de Inversión Abiertos
Por cada FIA

Facturación y pago mensual Bs 305
Facturación y pago anualidad adelantada Bs 3.240.-

Revisión de documentación para inscripción de instrumentos financieros Bs 1.950

Transferencia de Puestos de Bolsa
Adquisición directa de un tercero Bs 5.450 ó 4% s/precio de venta, el mayor
Adquisición mediante oferta pública de compra Bs 1.950 por costos incurridos, más

Bs 1.550  ó 2% s/ precio de venta, el menor

3 de 3

 Monto definido por la Agencia Informativa en 
base al consumo de cada uno de los 
receptores de la información utilizada para 
valoración 

(1) Hechos de Mercado: Hechos de Mercado de Renta Fija, Histórico de Hechos de Mercado, Hechos de Mercado de Renta Variable

(2) Sobre el monto a definir, se debe adicionar el 3% que corresponde al Impuesto a las Transacciones más cualquier otro impuesto aplicable.

Monto Variable (2)

Tarifario OficialTarifario Oficial
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Ejemplo 1: Cálculo de comisiones por inscripción de instrumentos financieros de RF

El monto inscrito asciende a US$30,000,000

Rango Tarifa Monto Inscrito Comisión 
US$ US$ US$

1               -  3,000,000 0.15% 3,000,000 4,500

3,000,001  -  5,000,000 0.10% 1,999,999 2,000

5,000,001  -  adelante 0.08% 25,000,001 20,000
Totales 30,000,000 26,500

Ejemplo 2: Cálculo de comisiones por inscripción de instrumentos financieros de RV

El monto de la inscripción asciende a US$50,000,000

Rango Tarifa Monto Emitido Comisión 
US$ US$ US$

1                -  30,000,000 0.020% 30,000,000 6,000

30,000,001  -  adelante 0.010% 20,000,000 2,000
Totales 50,000,000 8,000

Ejemplo 3: Cálculo de comisiones por mantenimiento de la primera anualidad - RF

El saldo vigente de la emisión asciende a US$7,777,580

R  T if M t  Vi t C i ió  

                   ANEXO I - EJEMPLOS DE CALCUL0 DE COMISIONES

Tarifario Oficial

Rango Tarifa Monto Vigente Comisión 
US$ US$ US$

1               -  3,000,000 0.060% 3,000,000 1,800

3,000,001  -  5,000,000 0.040% 1,999,999 800

5,000,001  -  adelante 0.032% 2,777,581 889
Totales 7,777,580 3,489

Ejemplo 4: Cálculo de comisiones por operaciones instrumentod financieros renta variable

Los valores de renta variable negociados en el ruedo ascienden a US$2,005,026

Rango Tarifa Monto Negociado Comisión 
US$ US$ US$

1                -     500,000 0.200% 500,000 1,000

500,001     -  2,000,000 0.180% 1,499,999 2,700

2,000,001  -  5,000,000 0.170% 5,027 9

Totales 2,005,026 3,709

Tarifario Oficial


